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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA EL DÍA VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 
Lugar: Sala de Juntas de la Casa Consistorial de La Pola Siero. 
Fecha: 21 de junio de 2024. 
Horario: nueve horas y dos minutos y finaliza a las nueve horas y 
seis minutos. 
Carácter: sesión ordinaria y en primera convocatoria. 
Presidencia: Sr. Primer Teniente de Alcalde D. Javier Rodríguez Morán, 
por ausencia del Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González, y con 
asistencia de los señores Concejales miembros de la misma D. Jesús Abad 
Busto, Dña. Aurora Cienfuegos Prada, Dña. Patricia Antuña González, Dña. 
María del Pilar Santianes Fonseca, Dña. Eva Iglesias Loredo y Dña. María 
Teresa Álvarez Vázquez. 
 
Excusa su asistencia la Concejala Dña. Alejandra Cuadriello González. 
 
Actúa como Secretario de la Corporación: D. Hermenegildo Felipe Fanjul 
Viña y no asiste la Sra. Interventora Municipal Dña. Ángela Arcos Cuetos.  
 

De orden del Sr. Presidente, se abre el acto, que no es público, y se procede al 
despacho de los asuntos incluidos en el Orden del Día, a saber: 

 
1.- OBSERVACIONES AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CORRESPONDIENTE A 
LA CELEBRADA EL 14 DE JUNIO DE 2024, Y APROBACIÓN.- 

 
Previa renuncia a su lectura por suficiente conocimiento de la misma, que ha sido 

repartida junto con la convocatoria de esta sesión y sin que se produzcan observaciones, se 
considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día CATORCE DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, a tenor de lo preceptuado en el artículo 91 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

 Asunto 

Extracto de la sesión AYT/JGL/27/2024 
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CONTRATACIÓN 
 

2.- EXPEDIENTE 25118V00B - AYUNTAMIENTO DE SIERO - CORRECCIÓN DE 
ERROR MATERIAL EN ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, RELATIVO 
AL IMPORTE DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS POSTALES Y 
TELEGRÁFICOS GENERADOS EN EL AYUNTAMIENTO DE SIERO Y SUS 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausentes el 
Sr. García González y la Sra. Cuadriello González, aprobar la propuesta de la Alcaldía-
Presidencia, de fecha 13 de junio de 2024, obrante en el expediente. 

 
3.- EXPEDIENTE 25118O00T - AYUNTAMIENTO DE SIERO - APROBACIÓN DE LOS 
PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y APERTURA DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE 
REPARACIÓN DE CAMINOS, MEDIANTE LOTES - LOTE 1: REPARACIÓN DE 
CAMINO ENTRE ORVIZ Y PICAPLANO (PARROQUIA DE ANES) Y REPARACIÓN DE 
CAMINO EN LA ZONA DE BARBALES (PARROQUIA DE MUÑÓ). LOTE 2: 
REPARACIÓN DEL CAMINO DE ACCESO AL NÚCLEO DE PANDO DESDE LA AS-376 
(PARROQUIA DE VALDESOTO), REPARACIÓN DEL CAMINO EN EL ENTORNO DEL 
DEPÓSITO DE AGUA DE MOLLEO (PARROQUIA DE HEVIA) Y ENSANCHE DE 
CAMINO DE MEDIZ PARA MEJORA DE ACCESO AL CONCEYÍN (PARROQUIAS DE 
VIELLA Y BOBES).- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausentes el 
Sr. García González y la Sra. Cuadriello González, aprobar la propuesta de la Alcaldía-
Presidencia, de fecha 20 de junio de 2024, obrante en el expediente. 

 
URBANISMO 

 
4.- EXPEDIENTE 2411890KA - FEC SIGLO 21, S.L. - CONCESIÓN DE LICENCIA DE 
OBRA DE ADECUACIÓN INTERIOR Y AMPLIACIÓN DE LOCAL DESTINADO A 
BOLERA Y PARQUE INFANTIL EN LOS LOCALES 101 Y 102-B DEL CENTRO 
COMERCIAL PARQUE PRINCIPADO, EN PAREDES - LUGONES - SIERO 
(ASTURIAS).- 
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La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausentes el 
Sr. García González y la Sra. Cuadriello González, conceder a FEC SIGLO 21, S.L., licencia 
de obra de adecuación interior y ampliación de local destinado a bolera y parque infantil, en 
los locales 101 y 102-B del Centro Comercial Parque Principado, en Paredes - Lugones – 
Siero (Asturias). 

 
RECURSOS HUMANOS 

 
5.- EXPEDIENTE 106180012 - AYUNTAMIENTO DE LLANERA - APROBACIÓN DE 
SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LOS AYUNTAMIENTOS 
DE SIERO Y DE LLANERA, CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE COMISIONES DE 
SERVICIO POR AGENTES PERTENECIENTES AL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DE 
SIERO, PARA ATENDER LAS NECESIDADES EXTRAORDINARIAS DERIVADAS DE LA 
CELEBRACIÓN DE LA FESTIVIDAD DE "LOS EXCONXURAOS" Y DEL "FESTIVAL DE 
BOOMBASTIC", PARA EL AÑO 2024.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausentes el 
Sr. García González y la Sra. Cuadriello González, aprobar la suscripción de convenio de 
colaboración entre el AYUNTAMIENTO DE SIERO y el AYUNTAMIENTO DE LLANERA.  

 
OBRAS Y SERVICIOS 

 
6.- EXPEDIENTE 23316S01H - SOCIEDAD CULTURAL Y DE FESTEJOS SANTA 
APOLONIA PAÑEDA NUEVA - REVOCACIÓN DE SUBVENCIÓN CONCEDIDA EN LA 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DE FESTEJOS, EJERCICIO 
2022.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausentes el 
Sr. García González y la Sra. Cuadriello González, revocar la cantidad concedida por este 
Ayuntamiento en el año 2022 a la entidad ASOCIACIÓN CULTURAL Y DE FESTEJOS SANTA 
APOLONIA DE PAÑEDA NUEVA”, por incumplimiento de la obligación de justificación. 

 
7.- EXPEDIENTE 23317S01T - ASOCIACIÓN CULTURAL Y DE FESTEJOS LOS 
CUQUIELLOS - JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN CONCEDIDA EN EL EJERCICIO 
2023 Y APROBACIÓN DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS PRESENTADAS.- 
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La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausentes el 
Sr. García González y la Sra. Cuadriello González, entender justificada la subvención 
otorgada en el ejercicio 2023 a la ASOCIACIÓN CULTURAL Y DE FESTEJOS LOS 
CUQUIELLOS y aprobar la rendición de cuentas presentadas. 

 
8.- EXPEDIENTE 23318S007 - ASOCIACIÓN VALDESOTO MUSICAL - REVOCACIÓN 
DE SUBVENCIÓN CONCEDIDA EN LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A 
ASOCIACIONES CORALES, EJERCICIO 2022.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausentes el 
Sr. García González y la Sra. Cuadriello González, revocar la subvención concedida en el año 
2022 a la ASOCIACIÓN VALDESOTO MUSICAL, por incumplimiento de la obligación de 
justificación. 

 
SERVICIOS SOCIALES 

 
9.- EXPEDIENTE 611180002 - ASOCIACIÓN NORA - APROBACIÓN DE 
SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
SIERO Y ASOCIACIÓN NORA, EJERCICIO 2024.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausentes el 
Sr. García González y la Sra. Cuadriello González, aprobar la suscripción de convenio de 
colaboración entre el AYUNTAMIENO DE SIERO y la ASOCIACIÓN NORA DE APOYO A 
PERSONAS CON PARÁLISIS CEREBRAL Y/O DISCAPACIDAD PSÍQUICA. 

 
FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA 

 
COMPETENCIA DELEGADA POR EL PLENO MUNICIPAL EN LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, 
CON FECHA 29 DE JUNIO DE 2023 (PUBLICADA EN EL BOPA Nº 134, DE 13 DE JULIO DE 

2023), POR LO QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA TIENE CARÁCTER PÚBLICO 
 

10.- EXPEDIENTE 10718100J - FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA - 
APROBACIÓN DEFINITIVA DE PRECIOS PÚBLICOS DE LAS ENTRADAS 
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CORRESPONDIENTES A LA PROGRAMACIÓN DE LA XLI SEMANA DE TEATRO DE LA 
POLA SIERO.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Acuerdo del Pleno Municipal de 29 de junio de 2023 (publicado en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausentes 
el Sr. García González y la Sra. Cuadriello González, aprobar definitivamente los precios 
públicos de las entradas correspondientes a la programación de la XLI Semana de Teatro de 
La Pola Siero. 

 
PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL 

 
COMPETENCIA DELEGADA POR EL PLENO MUNICIPAL EN LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, 
CON FECHA 29 DE JUNIO DE 2023 (PUBLICADA EN EL BOPA Nº 134, DE 13 DE JULIO DE 

2023), POR LO QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA TIENE CARÁCTER PÚBLICO 
 

11.- EXPEDIENTE 10918H004 - PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL - 
APROBACIÓN DE PRECIOS PÚBLICOS DE LA ACTIVIDAD "MÁS VERANO".- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Acuerdo del Pleno Municipal de 29 de junio de 2023 (publicado en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausentes 
el Sr. García González y la Sra. Cuadriello González, aprobar los precios públicos para los 
participantes en el programa “Más Verano”. 

 
12.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

 
No se formularon ni ruegos ni preguntas. 
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